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RESUMEN
El perfil por competencias establecido por el Consejo de la Judicatura Federal de México 
para el cargo de actuario judicial (quien funge como auxiliar de magistrados y jueces) tiene 
una definición incipiente que limita una eventual gestión de su función jurisdiccional. Con 
el interés de aportar a la resolución de esta problemática, el objetivo de este trabajo de in-
vestigación es proponer un modelo del perfil por competencias de los actuarios judiciales 
de tribunal de circuito y juzgado de distrito en México. Para ello, se emplea un método de 
investigación cualitativo de corte documental. Los resultados permiten definir cinco com-
petencias fundamentales (relacionales, funcionales, analíticas, personales y técnicas) que 
los actuarios judiciales deberían desarrollar para ocupar dicho cargo.
Palabras clave: Carrera judicial, competencias judiciales, gestión del talento humano, 
gestión por competencias, perfiles judiciales.

ABSTRACT
The profile based on competencies established by the Federal Council of the Judiciary of 
Mexico for the position of court clerk (acting as assistant to judges and magistrates) has 
an inchoate definition that limits the eventual management of their jurisdictional function. 
With the intention of contributing to the solution of this problem, the purpose of this re-
search is to suggest a model of the profile by competencies of court clerks of the judicial 
circuit court and district court in Mexico. With this in mind, a qualitative documentary 
research method is used. The results allow us to define five key competencies (relational, 
functional, analytical, personal and technical) that court clerks should develop to fill that 
position.
Keywords: Human talent management, Judicial career, Judicial competencies, Judicial 
profiles, Management by competencies.

RESUMO
O perfil por competências estabelecidos pelo Conselho da Judicatura Federal do México 
para o cargo de atuário judicial (quem exerce como auxiliar de magistrados e juízes) tem 
uma definição incipiente que limita uma eventual gestão de sua função jurisdicional. Com 
o interesse de aportar à resolução desta problemática, o objetivo deste trabalho de pesquisa 
é propor um modelo de perfil por competências dos atuários judiciais de tribunal de circui-
to e tribunal de distrito no México. Para isto, emprega-se um método de pesquisa qualitati-
va de corte documental. Os resultados permitem definir cinco competências fundamentais 
(relacionais, funcionais, analíticas, pessoais e técnicas) que os atuários judiciais deveriam 
desenvolver para ocupar dito cargo. 
Palavras-chave: Carreira judicial, competências judiciais, gestão do talento humano, ges-
tão por competências, perfiles judiciais.
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INTRODUCCIÓN

Desde un punto de vista sociopolí-
tico se puede señalar que la crisis 
del Sistema de Justicia Federal en 
México es una realidad cercana a 
sus ciudadanos. Esto es así pues-
to que, al encontrarse proscrita la 
auto-tutela de derechos e intereses, 
todo mundo está en posibilidad de 
recurrir a la administración de justi-
cia federal (Consejo de la Judicatu-
ra Federal [cjf], 1995), ya sea para 
la dilucidación de una controversia 
jurídica o para el reconocimiento 
de un derecho sustancial. Es por 
ello que desde hace mucho este es 
un tema presente en la agenda po-
lítica de todo nuevo gobierno (Bin-
der, 2002) e, independientemente 
de que se juzgue si se ha hecho 
poco o mucho para la reforma del 
Sistema de Justicia Federal, la per-
cepción que tiene la ciudadanía de
la eficiencia de este es la misma 
(cjf, 1997): la de un sistema que no 
satisface las expectativas de resol-
ver con celeridad y efectividad los 
conflictos jurídicos y que no contri-
buye a alcanzar la paz social en jus-
ticia (Magaloni, 2000, pp. 13-14).

Si bien son muchas las causas y los 
factores de la crisis judicial federal 
en México (Domingo, 1995), uno 
de los más importantes es el rela-
cionado con los recursos humanos 
con los que cuenta el Poder Judicial 

Federal (Bonilla, 2001), más espe-
cíficamente, con los funcionarios 
sujetos a la carrera judicial federal, 
como es el caso del actuario judicial 
federal. Los actuarios son directores 
y operarios del proceso. Ellos admi-
nistran directamente justicia. Es por 
esto que la selección y formación 
profesional de los funcionarios judi-
ciales, a partir de las competencias 
pertinentes, constituye una materia 
de fundamental importancia en todo 
planteamiento o esbozo de líneas de 
acción de una reforma judicial fede-
ral (Canales, 1991). 

A partir de la creación e implemen-
tación efectiva del Consejo de la 
Judicatura Federal en México, con-
cretamente a partir del año 2006, 
los procesos de selección profesio-
nalizados han sustituido a los pro-
cesos de tipo político. Desde ese 
momento se emplean mecanismos 
y técnicas concebidos por la teoría 
administrativa moderna (Banco In-
teramericano de Desarrollo –bid–, 
1997). Sin embargo, todavía exis-
ten deficiencias y concepciones 
que restringen la posibilidad de 
contar con un sistema adecuado de 
selección (bid, 1996), un sistema 
que permita atraer a los mejores 
candidatos así como desarrollar 
procesos de reclutamiento, selec-
ción e inducción dirigidos a identi-
ficar e incorporar a la institución a 
quienes cuenten con las competen-
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cias (conocimientos, habilidades, 
conductas, experiencias y valores) 
necesarias para ser funcionarios 
jurisdiccionales sujetos a la carrera 
judicial federal. Funcionarios que, 
con excepción de la dimensión 
electoral, puedan ser protagonistas 
de una verdadera transformación 
judicial federal. Las consecuencias 
de esto, por la naturaleza de ese 
tipo de cargos, no solamente po-
drían tener repercusión a nivel ins-
titucional y en el sistema de justicia 
federal, sino también en la vida po-
lítica y social del país (bid, 1993).

El enfoque de este estudio parte de 
un modelo organizacional endógeno 
en el que misión, visión, estrategias, 
objetivos y valores institucionales 
ya se encuentran definidos por el 
Consejo de la Judicatura del Po-
der Judicial Federal. Con base en 
la congruencia con estos elemen-
tos se formulan las características 
del capital humano que deberían 
incorporarse a la institución judi-
cial, considerando esencialmente 
al actuario judicial, según la ca-
rrera judicial federal y a partir del 
modelo de Dirección Estratégica 
de Recursos Humanos en el que se 
sustenta esta propuesta (un enfoque 
contingente).

A este respecto, es posible señalar 
que los distintos planteamientos 
que se han realizado sobre los per-

files judiciales y el mecanismo de 
selección para la carrera judicial 
federal y la reforma del Poder Ju-
dicial Federal han sido desarrolla-
dos, fundamentalmente, desde una 
perspectiva jurídica, mientras que 
el enfoque de competencias utili-
zado en este documento se susten-
ta en la teoría administrativa, más 
específicamente, en la dirección 
de recursos humanos con base en 
competencias. Dado que en el per-
fil institucional vigente para el Ac-
tuario (cjf, 2009) y en la literatura 
existente (Caballero, 2007) solo se 
listan las competencias que precisa 
dicho funcionario jurisdiccional sin 
definir sus elementos esenciales, se 
considera que la implementación 
de la aproximación por competen-
cias para el perfil de actuario judi-
cial, que aquí se propone, puede 
contribuir en alguna medida a me-
jorar los niveles de eficiencia de la 
administración de justicia federal 
en México.

I. REVISIÓN DE LA LITERATURA

A. Concepto y funciones del 
actuario judicial

El actuario judicial es el funciona-
rio público que, dentro de la fun-
ción jurisdiccional, coadyuva en las 
notificaciones, citaciones y empla-
zamientos. Actividades que, en su 
mayoría, se realizan fuera del local 
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del juzgado, tribunal o entidad en-
cargada de pronunciar el derecho 
(Gómez Lara, 2006). Este rol se 
encarga también de realizar las di-
ligencias de ejecución de resolucio-
nes sobre personas o bienes, tales 
como practicar embargos, efectuar 
lanzamientos y hacer requerimien-
tos, entre otros actos (Pallares, 
1994, p. 70). El actuario tiene dos 
funciones esenciales a su cargo: 
1) las notificaciones y, en ciertos ca-
sos, 2) la realización de ejecuciones 
(Escriche, 1991, p. 630-634) como 
el embargo y el desahucio (Palomar 
de Miguel, 2000, p. 38).

En el Poder Judicial de la Federa-
ción los actuarios son los funcio-
narios judiciales, investidos de la 
fe pública, que se encargan de co-
municar a las partes las resolucio-
nes que han tomado los jueces de 
distrito o magistrados de circuito en 
los juicios o procedimientos legales 
que se tramitan ante ellos (Chávez, 
2003). De igual manera, son los 
encargados de dar cumplimiento a 
las órdenes de los jueces o magis-
trados, que se llevarán a cabo fuera 
de las instalaciones de los juzgados 
o tribunales (Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, 1998).

Los actuarios están investidos de fe 
pública, en efecto, puesto que, en 
razón de que los hechos y datos que 
asientan en las actas y las razones 

que dan con motivo de las diligen-
cias que practican, se tiene la pre-
sunción de que lo que ellos afirman 
debe estimarse como cierto, salvo si 
existe alguna prueba que acredite lo 
contrario (Poder Judicial de la Fe-
deración, 2001, p. 265). El actuario 
judicial debe contar con 1) capaci-
dad para asimilar el trabajo cotidia-
no en las unidades jurisdiccionales, 
2) disposición para realizar sus ta-
reas fuera de las instalaciones de la 
unidad jurisdiccional y 3) disponi-
bilidad para desplazarse dentro de 
la circunscripción territorial de su 
adscripción, pues su trabajo exige 
conocerla bien y movilizarse ade-
cuadamente al interior de la misma 
(Caballero, 2007).

B. Reforma judicial federal en 
México 

Las reformas constitucionales en 
México relativas al Poder Judicial 
Federal fueron realizadas, princi-
palmente, para dotarlo de mayor 
independencia y autonomía (Pásara, 
2004). Para lograr estos objetivos, 
por medio del Consejo de la Judi-
catura Federal, se ha considerado 
realizar el trabajo a través de cuatro 
líneas de acción (Cossío, 1996, 
p. 75-79):

1. Trasladar las funciones de ad-
ministración que realizaba la 
Suprema Corte a un órgano téc-
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nico y especializado, que admi-
nistre de manera específica los 
recursos humanos, materiales y 
financieros del Poder Judicial de 
la Federación (Guevara, 2004).

2. Crear más y mejores mecanis-
mos de control y vigilancia, que 
doten de transparencia a la ges-
tión judicial y a la administra-
ción.

3. Organizar una estructura especí-
fica de procedimientos y reglas 
para la adscripción, remoción, 
sanción y disciplina, de los inte-
grantes del Poder Judicial de la 
Federación, en particular, de los 
jueces de distrito y magistrados 
de circuito.

4. Establecer la carrera judicial, 
basada en el sistema de servicio 
civil de carrera (Hammergren, 
1999). 

Para ello, en su origen, el Consejo 
de la Judicatura Federal, un órgano 
administrativo del Poder Judicial 
Federal en México, tuvo como re-
ferencia a las mejores prácticas en 
la estructura y funcionamiento de 
otros consejos de naturaleza aná-
loga (Rivas, 2010). Ellos existen 
en otros países cuyo sistema legal 
pertenece también a la tradición 
del derecho civil codificado, como 
Argentina, Francia, Italia, Portu-
gal y, en particular, España, con su 
Consejo General del Poder Judicial 
(Aguinaco, 1997).

El Consejo de la Judicatura Federal 
inició sus actividades el 2 de febre-
ro de 1995 y, durante los diecisiete 
años que han transcurrido desde su 
creación, ha realizado modificacio-
nes en su composición, organización 
interna y estructura administrativa. 
Todo esto con el único propósito de 
cumplir con la misión que le ha sido 
encomendada (Cossío, 1996). En 
congruencia con lo anterior se ha es-
tablecido como misión del Consejo 
garantizar la administración, la vigi-
lancia, la disciplina y la carrera judi-
cial que permitan el funcionamiento 
de juzgados de distrito y tribunales 
de circuito y que aseguren su au-
tonomía, así como la objetividad, 
honestidad, profesionalismo e inde-
pendencia de sus integrantes. El fin 
último es coadyuvar a que la socie-
dad reciba justicia pronta, completa, 
gratuita e imparcial (Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación [scjn], 
2006). Como visión del Consejo se 
ha establecido la necesidad de que 
pueda ser reconocido como un ór-
gano de administración confiable, 
transparente y de excelencia; que 
asegure medios y elementos de ca-
lidad en la impartición de justicia,
que dé certeza en la atención de 
los servicios que brinda tanto a los 
tribunales y juzgados federales 
como a la sociedad (en un ámbito 
de eficiencia y eficacia); y que con-
tribuya a lograr una justicia que dé 
respuesta y garantice la seguridad 
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jurídica de los gobernados (Valls, 
2002). 

C. Carrera judicial federal

El programa institucional de Carre-
ra Judicial busca elevar la calidad 
en la función de la impartición de 
justicia, motivando a la formación, 
capacitación y actualización de los 
miembros de carrera judicial y de 
quienes aspiran a pertenecer a ella, 
para asegurar los principios cons-
titucionales de excelencia, objeti-
vidad, honestidad, imparcialidad, 
profesionalismo e independencia. 
Con esto se reconoce un modelo 
de carrera judicial que busca atraer 
al personal profesional más idóneo 
para garantizar su capacitación y 
desarrollo personal, en el marco 
de un eficiente sistema de control 
sobre el desempeño profesional y 
ético (scjn, 2004). Ello es una con-
dición esencial para lograr que el 
proceso de reforma del sistema de 
justicia federal se materialice. 

Cualquier cambio en el sistema de 
justicia federal precisa de una po-
lítica de recursos humanos que se 
refleje en el sistema de carrera ju-
dicial (Gobierno de Perú, 2004). La 
carrera judicial debe orientarse a:

• La definición del perfil de los 
cargos de carrera judicial reque-
rido, para responder a la deman-

da social de mejorar la imparti-
ción de justicia (Pásara, 2003, 
pp. 37-42).

• La organización de un sistema 
riguroso de ingreso a la carrera 
judicial, sustentado en criterios 
objetivos de evaluación, que ga-
rantice la elección del postulante 
más competente para la organi-
zación judicial federal (Lechuga, 
2006, pp. 14-21). 

• La consecución de un sistema 
de selección que permita ele-
gir  a las personas más idóneas 
para los cargos y posibilite 1) 
escoger candidatos competentes 
para cubrir total o parcialmente 
las plazas de juzgadores titula-
res existentes, a la fecha de la 
convocatoria del concurso de 
selección, 2) cubrir las plazas 
convocadas para juzgadores de 
suplencia y 3) constituir el con-
tingente de reserva para cubrir 
las futuras plazas de juzgadores 
titulares que se generen poste-
riormente (Miranda, 2004).

• La organización de un régimen 
de derechos que asegure, a quie-
nes imparten justicia, el acceso 
a una formación adecuada. Un 
régimen que les garantice esta-
bilidad e inamovilidad, así como 
un adecuado reconocimiento y 
estímulo a su esfuerzo en el des-
empeño de su función (Guevara, 
2000, p. 135-142).
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D. Tipología de competencias 
bajo un enfoque laboral

El concepto de competencia surge 
de la necesidad de valorar no solo el 
conjunto de los conocimientos apro-
piados (saber) y de las habilidades 
y destrezas (saber hacer) desarrolla-
das por una persona, sino de apreciar 
su capacidad para emplearlas con el 
fin de responder a situaciones, resol-
ver problemas y desenvolverse en el 
mundo laboral. De manera general, 
en las competencias están conteni-
dos cinco tipos de elementos (Spen-
cer, 2001):

1. Saber (conocimiento): Conjunto 
de conocimientos relacionados 
con los comportamientos impli-
cados en la competencia. 

2. Saber hacer (habilidades y des-
trezas): Conjunto de habilidades 
y destrezas que permiten poner 
en práctica los conocimientos 
adquiridos. Se puede hablar de 
habilidades técnicas, sociales y 
cognitivas. Estas deben interac-
tuar entre sí.

3. Saber estar (actitudes, valores): 
Conjunto de actitudes acordes 
con las principales caracterís-
ticas del entorno organizacio-
nal y social. Es decir, se trata 
de tener en cuenta nuestros valo-
res, creencias y actitudes como 

elementos que favorecen o di-
ficultan determinados compor-
tamientos en un contexto dado.

4.  Querer hacer (motivación): 
Conjunto de aspectos motiva-
cionales responsables de que la 
persona desee o no realizar los 
comportamientos propios de la 
competencia. Se trata de facto-
res de carácter interno o externo 
a los individuos, que determinan 
que estos se esfuercen o no por 
mostrar una competencia.

5.  Poder hacer (contexto): Con-
junto de factores de orden indi-
vidual (capacidad personal) y 
situacional (medio).

Existen diversas clasificaciones de 
las competencias, dependiendo de la 
postura o incluso el enfoque invo-
lucrado. Esto confirma, de alguna 
manera, el interés creciente que es-
tas han tomado como ámbito de co-
nocimiento e instrumental para ser 
aplicado en las organizaciones, em-
presas o instituciones educativas.1

El enfoque de la unesco (United 
Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization) considera
una formación permanente por com-
petencias como una transmisión 
ordenada y sistemática de conoci-
mientos, habilidades y destrezas que 
permiten al trabajador elevar sus 

1 Un ejemplo, en este último contexto, es el trabajo de Pérez (2009).
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calificaciones personales (Pereda, 
2001). Igualmente, se sostiene que la 
formación es un espacio de interac-
ción social que promueve, impulsa y 
genera aprendizajes para el hacer, en 
el interior del cual se forma y trans-
forma el ser. Dicha postura es válida y 
refleja el valor de la educación como 
punto de partida (Mertens, 1996).

La formación es el proceso más am-
plio en el ámbito educativo y está li-
gado a la gestión por competencias. 
Este proceso busca un desarrollo 
integral del sujeto considerando to-
dos los elementos constitutivos de 
la competencia para ser puestos en 
acción en los contextos específicos 
de tipo laboral, considerando para 
ello diferentes magnitudes, especi-
ficidades y temporalidades (Levy-
Leboyer, 1996). 

El entorno de las competencias es 
amplio y diverso, por la gran canti-
dad de actores involucrados e intere-
sados en el enfoque para su difusión 
y aplicación en distintos campos. 
Organismos internacionales, de 
hecho, han sentado las bases para 
que esto ocurra. Este es el caso de 
la unesco, la International Labour 
Organization (ilo) y la Organisation 
for Economic Cooperation and De-
velopment (oecd), entre otros. 

Los organismos públicos federales 
e instituciones en México han he-

cho eco de estas demandas en rela-
ción con las competencias. Este es 
el caso de la Secretaría de Educa-
ción Pública (sep) o la Secretaría del 
Trabajo (st). Se creó incluso en este 
país el Consejo Nacional de Nor-
malización y Certificación de Com-
petencias Laborales (conocer), 
una entidad paraestatal sectorizada 
por la Secretaría de Educación que 
sustenta los procesos de formación 
y certificación en competencias la-
borales (Mertens, 1996).

De manera amplia, algunas de las 
clasificaciones más reconocidas 
para referirse a las competencias son 
las aportadas por:

• Yukl (1989): Las habilidades 
definidas se relacionan con as-
pectos generales de la gerencia, 
de esta forma se tienen tres tipos 
de competencias: 
• Competencias técnicas (du-

ras): Conocimiento sobre 
los métodos, los procesos y 
las técnicas para realizar una 
tarea específica, así como 
las habilidades para usar los 
equipos y tecnología relacio-
nados con esa tarea.

• Competencias interpersona-
les (blandas): Conocimien-
tos sobre el comportamiento 
humano, los procesos de las 
relaciones humanas, la em-
patía, la sensibilidad social, 
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la habilidad de comunicación 
y la actitud cooperativa. 

• Competencias conceptuales: 
Capacidades analíticas, creati-
vidad, eficiencia en la solución 
de problemas y habilidades 
para reconocer oportunidades 
y potenciales problemas.

• Cardona y Chinchilla (1998, 
citado en Cardona, 2003), pro-
ponen tres miradas en el trabajo 
gerencial: la visión hacia afuera 
de la organización, hacia el inte-
rior de la organización y la de su 
propia persona. Esta postura se 
explica de la siguiente manera:
• Competencias estratégicas: 

Desarrollo, implementación y 
resultados derivados de los ob-
jetivos estratégicos. Incluyen 
visión del negocio, solución del 
problemas, optimización de
recursos, orientación al clien-
te, desarrollo de redes de coo-
peración y negociación. 

• Competencias “intratégicas”: 
Capacidades gerenciales aso-
ciadas al desarrollo de los 
empleados y el reforzamiento 
de su confianza y compromi-
so con la compañía. Involu-
cran comunicación, fijación 
de objetivos, empatía, dele-
gación, desarrollo de emplea-
dos y trabajo en equipo. 

• Competencias de eficiencia 
personal: Constituidas por los

hábitos básicos de una per-
sona con respecto a su capa-
cidad de autogestión y a su 
relación con el ambiente.

En el ámbito de la empresa es posi-
ble aplicar las tipologías anteriores, 
sin embargo, se agregan elementos 
propios de la planeación estratégica 
y se aprecia otra perspectiva para la 
clasificación de las competencias. 
Es así que se puede hablar, a nivel 
de la organización, de dos grandes 
categorías de competencias (Pere-
da, 2001), dentro de las cuales se 
tienen competencias estratégicas 
(que se derivan directamente de los 
valores de la misión y del modelo 
estratégico de la empresa) y com-
petencias específicas (relacionadas 
con el puesto o función a desem-
peñar dentro del contexto laboral 
de la organización), bajo dos sub-
categorías: 1) horizontales, que 
son aquellas compartidas por un 
determinado nivel organizacional, 
llámense directivas, gerenciales, 
técnicas u operarias y 2) vertica-
les, que son las que se comparten 
dentro de un área determinada de 
la organización, fundamentadas en 
la departamentalización que puede 
establecerse dentro de la misma.

• Bunk (1994), en términos de 
las competencias profesionales 
y con un corte constructivista 
(Mertens, 1996), este autor de-
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finió las llamadas competencias 
centrales (core competencies) 
haciendo una particular alusión 
a las competencias profesiona-
les como aquellas que posibi-
litan desarrollar un desempeño 
exitoso en diferentes contextos. 
En tal sentido, se asume que las 
competencias profesionales pro-
ponen un modelo de competen-
cia de acción profesional basado 
en los conceptos de (Cervantes, 
2009):
• Competencias técnicas: Re-

lativas a lo que se sabe.
• Competencias metodológi-

cas: Referidas a lo que se 
sabe hacer.

• Competencias sociales o per-
sonales: Relativas a lo que se 
sabe ser.

• Competencias participativas: 
Referidas a lo que se sabe 
respecto a cómo trabajar con 
los demás.

• cinterfor/oit (Centro Intera-
mericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación 
Profesional/Organización In-
ternacional del Trabajo), reto-
mando al conocer (Sistema 
Nacional de Competencias) en 
México como la base sobre la 
que se ha estructurado la certifi-
cación de competencias labora-
les (Mertens, 1996): El enfoque 
es por una parte funcionalista y, 
por otra, conductista, ya que se 

fundamenta en comportamien-
tos. Esta clasificación incluye 
tres categorías:
• Básicas (Basic skills, en Es-

tados Unidos; Core Skills, en 
Gran Bretaña y Key Compe-
tencies, en Australia): Com-
portamientos elementales que
deberán demostrar los traba-
jadores y que están asociados 
a conocimientos de índole 
formativa.

• Genéricas o transversales 
(Générales, en Francia; Core 
Behaviors, en los Estados 
Unidos; Generic Units, en 
Gran Bretaña y Cross Indus-
try Standards, en Australia): 
Comportamientos asociados 
con desempeños comunes a 
diversas ocupaciones y ra-
mas de actividad productiva.

• Técnicas o específicas (Ca-
pacités technologiques ou 
constitutives, en Francia, e 
Industry Específic Standards, 
en Gran Bretaña y Australia): 
Comportamientos asociados 
a conocimientos de índole 
técnico, vinculados con un 
cierto lenguaje tecnológico y 
con una función productiva 
determinada. Se relacionan 
con los aspectos técnicos di-
rectamente vinculados con la 
ocupación que no son tan fá-
cilmente transferibles a otros 
contextos laborales.
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Se puede mencionar una razón 
fundamental por la que se justifi-
ca actualmente la formación por 
competencias, a saber: ha sido pro-
bada como una herramienta válida 
para la concreción de lo que plantea 
la unesco como los cuatro pilares 
del aprendizaje o la formación per-
manente por competencias del siglo 
xxi. Estos cuatro pilares son:

1. Saber (competencias cogniti-
vas): Para el desarrollo de capa-
cidades intelectuales y acercarse 
a la información.

2. Saber hacer (competencias téc-
nicas): Como habilidades en 
continuo movimiento y redefini-
ción, no para desarrollar una sola 
tarea o un único oficio, sino más 
bien para una aplicación multi-
funcional y cambiante.

3. Saber ser (competencias for-
mativas): En la perspectiva de 
tener una mentalidad distinta, 
abierta y dispuesta a aceptar las 
diferencias con los otros.

4. Saber estar o convivir (competen-
cias formativas): En la perspecti-
va de colaboración, aceptación 
e integración a la sociedad y el 
conocimiento de las diferencias. 

Estos cuatro pilares se redondean 
en la perspectiva del aprendizaje o 
formación permanente por compe-
tencias; de ahí la idea de una edu-
cación que se dé a lo largo de la 
vida (Le Boterf, 2000).

E. Modelo de competencias 
judicial español (Generalitat de 
Cataluña)

A través de un documento elaborado 
por Xarxa Consultores, por encargo 
del Centro de Estudios Jurídicos y 
Formación Especializada (cejfe) 
—una entidad que forma parte del 
Departamento de Justicia de la Ge-
neralitat de Catalunya—, sobre la 
base del perfil profesional del juez 
de primera instancia e instrucción 
de Cataluña (Escuela Judicial Espa-
ñola [eje], 2010), se buscó definir 
un perfil por competencias (cejfe, 
2007, 2008) que sirviera de punto 
de partida para plantear las posibi-
lidades de utilizar la metodología 
de la gestión por competencias en 
el ámbito de la judicatura. Se partió 
de un análisis funcional, sobre cuya 
base se definieron las competencias 
profesionales (conocimientos, habi-
lidades y actitudes) necesarias para 
desarrollar las funciones y tareas fi-
nalmente descritas.

Como resultado de este trabajo se 
elaboró un perfil que incluye dieci-
siete competencias que pueden ser 
agrupadas en cinco clústeres, a saber:

1. Competencias técnicas: Capaci-
dad técnica jurídica y procesal y 
expresión escrita.

2. Competencias relacionales: Ca-
pacidades para relacionarse con 
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los demás, gestión del conflicto, 
escucha activa y empatía.

3. Competencias funcionales: Ca-
pacidades de gestión del propio 
trabajo y el de sus colaborado-
res; planificación y organización 
del trabajo, toma de decisiones 
y gestión de la información.

4. Competencias analíticas: Capa-
cidades intelectuales necesarias 
para la función jurisdiccional, 
razonamiento verbal, analítico 
y sintético.

5. Competencias personales: Con-
fiabilidad e integridad, flexibili-
dad, aprendizaje permanente y 
comprensión e integración social. 

Los resultados se complementan 
con definiciones de cada catego-
ría de competencias, competencias 
específicas, comportamientos con-
cretos para cada una de ellas y, por 
último, con indicadores claramente 
determinados.

F. Modelo de la Comisión Nacio-
nal de Tribunales Superiores de 
Justicia de México (conatrib)

En México, durante un curso-taller 
para la elaboración del Manual de 
formador de formadores donde 
participó la Red de Escuelas Judi-
ciales de los Estados de la Repú-
blica Mexicana (rejem), fue dise-
ñada una propuesta de perfil por 
competencias para el juez como 

instructor, a partir del análisis de 
las funciones y tareas que realiza 
dicho funcionario jurisdiccional 
(conatrib, 2010). Se puntualizó, 
con base en los planteamientos de 
reconocidos investigadores en el 
campo, que las competencias pro-
fesionales plantean, en esencia, un 
modelo de competencia de acción 
profesional con base en cuatro cate-
gorías: 1) competencias técnicas (lo 
que se sabe), 2) competencias me-
todológicas (lo que se sabe hacer), 
3) competencias personales (lo que 
se sabe ser) y 4) las competencias 
participativas (lo que se sabe respec-
to a cómo trabajar con los demás).

Durante dicho curso-taller se en-
tendieron las competencias pro-
fesionales como el conjunto de 
aptitudes, conocimientos, habili-
dades y actitudes que se concretan 
con comportamientos, conductas o 
hábitos requeridos para la función 
jurisdiccional. Se hizo precisión en 
el hecho de que las competencias 
requeridas por un juzgador (como 
instructor), que coinciden con el 
modelo español, son las siguientes 
(Cervantes, 2009, p. 7-14):

• Técnicas: Debe tener un eleva-
do conocimiento técnico jurídi-
co y procesal. Debe dominar la 
expresión escrita como herra-
mienta básica de su producción 
profesional.
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• Relacionales: Debe dominar 
adecuadamente las relaciones 
interpersonales.

• Funcionales: Debe tener capaci-
dad de organización y planifica-
ción de su propio trabajo y el de 
otros. Debe saber organizar la 
información, tomar decisiones 
eficaces y eficientes para alcan-
zar los objetivos de gestión.

• Analíticas: Precisa de habilida-
des intelectuales de análisis y 
síntesis para hacer eficazmente 
las labores y funciones de su 
responsabilidad y contar con ra-
zonamiento verbal para expre-
sar sus resoluciones.

• Personales: Debe poseer cualida-
des personales que lo capaciten 
para desarrollar pertinentemente 
su función jurisdiccional. Debe 
tener un elevado sentido ético, 
ser capaz de aprender y actua-
lizarse de manera permanente. 
Debe ser flexible y mantenerse 
integrado a la comunidad para la 
cual trabaja.

En este contexto, se describieron 
también ciertas sub-competencias, 
entendidas como elementos com-
plementarios de las competencias 
profesionales del juzgador-instruc-
tor. Estas son: capacidad técnica 
jurídica y procesal, expresión es-
crita, gestión del conflicto, escucha 
activa, empatía, trabajo en equipo, 
dirección de personas y equipos, 

planificación y organización del tra-
bajo, toma de decisiones, gestión de 
la información, razonamiento ana-
lítico, razonamiento sintético, ra-
zonamiento verbal, confiabilidad e 
integridad, flexibilidad, aprendizaje 
permanente, comprensión e integra-
ción social (conatrib, 2010).

II. METODOLOGÍA

La investigación es de corte cuali-
tativo. Implicó un primer análisis 
documental (Manual General de 
Puestos del Consejo de la Judicatu-
ra Federal) sobre las competencias 
laborales para identificar y definir el 
perfil del actuario judicial en Méxi-
co. De este análisis se concluyó que 
dicho perfil tiene una definición in-
cipiente y carente de competencias. 

En una segunda fase de análisis 
documental se recurrió a infor-
mes anuales de actividades del 
Consejo de la Judicatura Federal, 
a documentos de la Comisión Na-
cional de Tribunales Superiores 
de Justicia de México, así como a 
información que, en atención a las 
políticas de transparencia en la ad-
ministración de justicia, ha imple-
mentado el Poder Judicial Federal. 
Se revisaron entonces las pruebas 
aplicadas (exámenes de aptitud) en 
los distintos procesos de selección 
que se han desarrollado y los crite-
rios señalados en los contenidos de 
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los programas de formación pro-
fesional de aspirantes a ingresos y 
nombramientos.

Las fuentes de información no se 
limitaron a aquellas proporciona-
das por el Poder Judicial Federal, 
sino que comprendieron también 
aquellos documentos de análisis y 
difusión de estadísticas elaborados 
por ong dedicadas a temas de re-
forma y modernización de la admi-
nistración de justicia, tales como la 
Asociación Mexicana de Imparti-
dores de Justicia (amij). 

Las categorías de análisis que se 
establecieron para el estudio con-
sistieron en aquellas contempladas 
tanto por el modelo conatrib como 
el de la Generalitat de Cataluña, a 
saber: competencias técnicas, re-
lacionales, funcionales, analíticas 
y personales. No se consideraron, 
sin embargo, lo que ambos mode-
los comprenden como sub-compe-
tencias o competencias específicas, 
ya que estas se ocupan únicamente 
de las categorías de juez de primera 
instancia (en el caso mexicano) y de 
juez y secretario judicial (en el caso 
español).

III. RESULTADOS Y ANÁLISIS

En la literatura especializada en 
México resaltan tres productos so-
bre perfiles judiciales, cada uno con 

alcances y enfoques distintos. El 
primero es un catálogo de perfiles 
de los juzgadores en el país realiza-
do por la empresa Price Waterhouse 
Coopers de México, por encargo de 
la Asociación Mexicana de Imparti-
dores de Justicia (amij, 2009). Este 
trabajo se ocupa únicamente de dos 
categorías de funcionarios: magis-
trados y jueces. En este se enuncian 
las competencias precisas para cada 
perfil, con indicadores de alto y 
bajo, pero sin definiciones de cada 
competencia ni de esos indicadores.

Un segundo trabajo es el de la Co-
misión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de México
(conatrib, 2010). Este, aunque 
aborda también únicamente las
categorías de magistrados y jueces, 
contempla definiciones de cada com-
petencia y sub-competencia (Cer-
vantes, 2009), inspirándose en las 
ideas de Bunk (1994), así como en las 
competencias profesionales del juez 
y del secretario en el caso español. 

Finalmente, se encuentra un traba-
jo relativo al juez mexicano, junto 
a los perfiles de los funcionarios 
jurisdiccionales en México (Ca-
ballero, 2007). Tiene el mérito de 
contemplar el perfil del actuario 
judicial. En este se realiza un lista-
do de las competencias necesarias 
para el cargo, pero no se generan 
definiciones de cada una de ellas 



Universidad & Empresa, Bogotá (Colombia) 16(26): 255-279, enero-junio 2014270

Competencias del actuario del poder judicial federal en México

ni de indicadores, y se carece en el 
análisis de una metodología para 
identificar y validar competencias.

Ahora bien, el tratamiento de las 
competencias judiciales, en la 
normativa del Consejo de la Judi-
catura Federal en México, no con-
templa expresamente la noción de 
competencias, sino que las implica 
bajo otras denominaciones como 
aptitudes, atributos, rasgos caracte-
rísticos y otros requisitos (Manual 
General de Puestos del Consejo de 
la Judicatura Federal, 2011). Esto 
depende del instrumento normati-
vo del caso. Se asignan además, en 
varios puntos, las mismas caracte-
rísticas a todos los perfiles de los 
cargos de carrera judicial federal, 
sin ningún tipo de diferenciación.

El Manual General de Puestos del 
Consejo de la Judicatura Federal vi-
gente (cjf, 2009a) dentro del perfil 
de cada puesto, en la sección “Otros 
requisitos”, determina las compe-
tencias que se consideran necesarias 
para un mejor desempeño de los 
ocupantes, en lo posible homologan-
do esto por niveles. Se detallan las 
especificaciones obligatorias (que 
deben cubrirse) y las deseables para 
la ocupación del puesto. Tales re-
quisitos son adicionales a los que, 
en los lineamientos vigentes, deben 
cubrirse durante el proceso de con-
tratación. Además, este manual es-

tablece a magistrados de circuito y 
juez de distrito como mandos supe-
riores y a secretarios de tribunal y de 
juzgado, y al actuario judicial, como 
homólogos a mandos medios.

Por otra parte, según la normati-
va del Consejo (cjf, 2006, 2009 y 
2009a), el modelo institucional de 
competencias del actuario judicial 
contempla además la necesidad de 
contar con 1) capacidad de reso-
lución de problemas y de toma de 
decisiones, 2) capacidad de análisis 
y síntesis, 3) capacidad para el tra-
bajo en equipo, 4) habilidad para la 
comunicación oral y escrita, 5) ma-
nejo de equipo técnico de cómpu-
to y de los programas de software 
requeridos, y 6) los demás que 
determine la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y los 
Acuerdos Generales del Pleno del 
Consejo relacionados con los con-
cursos para acceder a los puestos 
de carrera judicial.

Con base en lo anterior, la enuncia-
ción de conceptos que aparecen en el 
perfil del actuario judicial de tribu-
nal de circuito y juzgado de distrito, 
atiende a un enfoque general de las 
características (competencias) del 
puesto, evitando incurrir en tintes 
privativos del cargo en específico 
de los que pudieran estar compren-
didos en el puesto o categoría que 
describe la cédula respectiva. Esto 
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quiere decir que no están definidas 
ni cada competencia en particular, ni 
las tareas de cada una de ellas y, 
ni siquiera, los indicadores o la 
evidencia de comportamiento res-
pectivo en cada caso (Banco Inter-
nacional para la Reconstrucción y el 
Desarrollo [bird], 2008).

El modelo conatrib tiene como 
antecedentes dos documentos: 
uno para el perfil profesional del 
juez de primera instancia e ins-
trucción de Cataluña (cejfe, 2006) 
y otro que configuró el perfil pro-
fesional del secretario judicial de 
la misma instancia (cejfe, 2008). 
Los dos textos fueron patrocina-
dos por el Centro de Estudios Ju-
rídicos y Formación Especializada 
del Departamento de Justicia de 
la Generalitat de Catalunya, en 
conjunción con la Escuela Judi-
cial de España. En estos dos es-
critos se refleja la utilización de 
los métodos de identificación de 
competencias dacum (developing 
a curriculum) y del análisis fun-
cional. En estos se busca definir 
un perfil por competencias que 
sirva como herramienta de gestión 
en el ámbito de la judicatura. El 
primero de los documentos com-
prende diecisiete competencias 
agrupadas en cinco clústeres (ca-
tegorías). El segundo se ocupa de 
trece de ellas concentradas en cua-
tro clústeres (cejfe, 2006, 2008). 

Se trata de dos documentos que 
siguen una estrategia deductiva 
que parte del análisis funcional o 
“mapa funcional” (es decir, de de-
finir las funciones y tareas propias 
del puesto de trabajo). Constan 
de una clasificación o tipología 
de competencias por categorías o 
clases (clústeres) que recogen una 
serie de ellas, como relacionales, 
funcionales, analíticas, personales y 
técnicas, destacándose en cada una 
de estas indicadores dentro del ran-
go de esperado y excelente.

En el modelo conatrib (2010, 
pp. 7-9) se señala además que un 
juzgador debe tener amplios cono-
cimientos de su profesión y cultura 
general, así como elevados valores, 
experiencia profesional práctica, 
habilidades y actitudes. Específica-
mente, debe contar con:

• Valores: Ser honesto, honorable, 
equitativo, digno, confiable, hu-
mano, respetuoso, responsable, 
tener templanza, ser disciplina-
do, sociable, justo, convincente, 
tolerante, leal, independiente 
para la toma de decisiones, pa-
ciente, cívico, perseverante y 
transparente.

• Conocimiento: Tanto de derecho 
como de cultura general, de la 
realidad social, de idiosincrasia 
de la comunidad de su entor-
no, de gestión del despacho, de 
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administración de recursos hu-
manos, de manejo del español, 
el lenguaje y la gramática; de
lógica, sociología, psicología, éti-
ca, contabilidad, deontología ju-
dicial, hermenéutica jurídica, 
jurisprudencia, tratados interna-
cionales, medios alternativos de 
resolución de controversias y co-
nocimientos metodológicos para 
construir sus resoluciones bajo 
ciertos lineamientos (argumen-
tación e interpretación).

• Habilidades: Para el análisis, la 
crítica, la síntesis y el diálogo; 
así como para la argumentación; 
organización, decisión y gestión, 
trabajo en equipo, administra-
ción de recursos materiales y 
humanos, manejo de situaciones 
negativas, autocontrol en cual-
quier circunstancia, trabajo bajo 
presión, tolerancia a la frustra-
ción y buen manejo del estrés; 
negociación como opción para 
resolver conflictos, intuición, 
sentido común, liderazgo, mane-
jo de técnicas de relaciones in-
terpersonales (lado humano del 
juez), de hacerse respetar (sin 
imposición), persuasión, conci-
liación y mediación.

• Actitudes: Debe ser adaptable al 
medio, social y comunitario, sa-
ber escuchar y conservar la recti-
tud en su vida personal; debe ser 
autocritico, pro-activo, propo-
sitivo sencillo, paciente, impar-

cial, ético, jovial, amable, educa-
do, cortés, imparcial, accesible, 
discreto, ecuánime, claro en el 
comportamiento y en la función 
jurisdiccional que se desempeña; 
con elevado sentido de la justicia, 
dinámico, sin vicios, saludable
física y mentalmente, compro-
metido con la función, activo, 
empático, atento, respetuoso; con 
vocación de servicio, transparen-
te, sensible social y políticamente,
humilde, dispuesto, positivo, dis-
ciplinado y responsable.

Además de estas características del 
perfil de juzgador, debe probar que 
su experiencia profesional y prác-
tica le ha permitido desarrollar la 
capacidad técnico-jurídica de cada 
una de las etapas procesales; de las 
funciones que le han sido asignadas 
a él mismo y al personal a su cargo; 
de las características de cada tipo de 
documento que sea de su competen-
cia para recibir y resolver; de los ór-
ganos, oficinas y dependencias con 
las que existe una relación operati-
va; de la regulación “orgánica” de 
su competencia y la de su personal; 
y las características de los recursos 
materiales con los que cuenta el juz-
gado (conatrib, 2010).

CONCLUSIÓN 

Las competencias del actuario ju-
dicial federal en México se definen 
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como el conjunto de aptitudes, co-
nocimientos, habilidades y acti-
tudes representadas por aquellas 
conductas o hábitos puestos en 
práctica por el funcionario jurisdic-
cional, adscrito a un tribunal de cir-
cuito o a un juzgado de distrito del 
poder judicial federal en México.

En dicho tenor, y a partir del trabajo 
de investigación realizado, se consi-
dera que las competencias judiciales 
que precisa el actuario judicial de 
mérito son las siguientes:

1. Técnicas: Debe tener un elevado 
conocimiento técnico jurídico y 
procesal y debe dominar la ex-
presión escrita como herramien-
ta prioritaria de su producción 
profesional.

2. Relacionales: Debe dominar las 
relaciones interpersonales.

3. Funcionales: Debe contar con 
herramientas de organización y 
planificación de su trabajo y el 
de los demás; debe saber orga-
nizar la información, adoptando 
decisiones eficaces y eficientes 
para conseguir los objetivos de 
gestión.

4. Analíticas: Precisa habilidades 
intelectuales de análisis y síntesis 
para realizar eficazmente las fun-
ciones y las tareas que le han sido 

encargadas, así como habilida-
des en materia de análisis verbal 
para comunicar sus actuaciones.

5. Personales: El actuario judicial 
requiere una serie de cualidades 
personales que lo capaciten para 
desarrollar de manera adecua-
da sus funciones. Debe contar 
con un alto sentido ético y ser 
capaz de aprender y actualizar-
se permanentemente. Debe ser 
flexible y mantenerse integrado 
con la comunidad para la cual 
trabaja.

Las sub-competencias correspon-
dientes con las competencias defi-
nidas, formadas por el conjunto de 
capacidades, habilidades y conoci-
mientos identificados, se aprecian 
en la figura 1.

Complementando tales característi-
cas del perfil de actuario judicial se 
agrega la acreditación de experien-
cia profesional y práctica, así como 
la capacidad técnico-jurídica en 
1) las etapas procesales correspon-
dientes con sus funciones y con las 
del personal a su cargo, 2) las ca-
racterísticas de los diferentes tipos 
de documentos de su competencia 
(producción y recepción) y 3) las 
características de los recursos ma-
teriales de su unidad jurisdiccional.
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Figura 1. Modelo de perfil por competencias propuesto

Fuente: Elaboración propia, a partir de cjf (2006, 2009, 2009a), conatrib (2010), cejfe (2006, 2007, 
2008) y eje (2010).
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